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ÍII. Otras disposiciones

MINISTERIO OE JUSTICIA

ORDEN de 11 de octubre de 1963 por la que se concede 
la libertad condicional a 12ií penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 ai 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por D::crcto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta dei Patronato Central de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, pa tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguien
tes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Alfonso Mortes Gi- 
labert, Javier Agueró López, Antonio Almendros Rodríguez, Angel 
Enguídanos Delelís, Angel Corcho Francés, Jerónimo García Sán
chez, Juan Martín García Fresneda Ortiz, Andrés Ripoll Soli 
veres. Antonio Sansano Pascual, Joaquín Moreno Blázquez, Al
fredo l^erejrq Costa, José Matía Paredes Campillo.

De la frisipn Central de burgos: Santiago Rodríguez Jiménez. 
José Sugrafies Boix Ramón Rodríguez Mazorra. Juan Moya Na
varro, Manuel pazos Sánchez, Jesús Moya Andrinal, Francisco 
Mifián Pujol, Eladio Amador García, Pedro Moya Paredes, Luis 
María Qrmazábal Pérez, Ildefonso Jiménez Delgado, Francisco 
Rocandio González, Manuel Gutiérrez Villa, Pedro García Martín 
Manuel Fontao Rodríguez. José María Ardanaz Manso, Saturnino 
Márquez Amaro.

De la Prisión Central Habilitada de Cáceres: Arturo Cantero 
Sarmiento. Manuel López Soto.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santander): 
Joaquín Córdoba Lloret, José Justo Carrillo Ruiz, Miguel Asepsio 
Saiz, Emiliano pérez Villacampa, José Luis Benítez Ballesteros, 
Manuel Pifiazo Fernández.

De la Prisión Central de Gijón: Félix Casado Tordable, Cesá
reo Martínez Alcalde, Amancio Cuadrado Fernández, Lorenzo Ar
cos Muñoz.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Marcos 
Baracha Boira.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Miguel Del
gado García, Aquilino Blanco García.
. Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Mateo Font 
Soler, Juan Gallego Sangil, Antonio Caro Gutiérrez, Juan Fran
cisco Domínguez Marín, José Esteso Ponce, Luis Bueno Maído- 
nado, Antonio Martínez Mora, Fabián Gento Péfez, Migqel Be- 
naque Robles, J^ancísco Celma Lou, Rafael Novales Simón, Felipe 
Trinifi^-d Rodríguez, Antonio Serrano Aguilar, Bautista Aiú?tda 
Echevarría, Vicente Eufrasio Tabares Valverde, Miguel Muñoz 
de los Ríos, Éusebio Valero García, Miguel Ruiz Diez.

De la Prisión Central de puerto de Santa María (Cádiz): An
drés Fiza Torréns, José Galega Wpez.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): 
Severino Sesmero Sáez, José Magdalena Sánchez, Balbino de la 
Vara Horcajo, Antonio Bautista Cortés, Manuel Cornejo Coj:^ejp, 
Francisco Castro Luque, Alfredo Ortiz Morenp, Garíps Rodríguez 
Arias, Pedro Ramírez Ortiz.

De la Prisión Celular de Barcelona: Joaquín Andruféu Fo- 
raste, Jaime Sánchez Sanjuán, Ramón Seto Gatéu, Juan Tió 
Cami, José Martín Sánchez, María Gil Badosa, Francisco Mi
randa Loren, Francisco Maíz Vida cal, José Bracóns Orpellá, Rai
mundo Ramos Jiménez.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antonio Cabañas 
Sánchez, Enrique Garbi Gómez.

De la Prisión Pyoyíneial de Logroño: Angel Pisa Borja,
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Tomás Pei

nas Castañeira, José Morales Carrasco.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Juan José 

Santos Brito, Francisco García Castellanos.
De la Pfísión Provincial do Seyilla: Antonio Valónela Lam- 

brona.
De la Prisión PrQvinpia} de Boria: José Verdura Tenas.
De la Prisón Provincial de Tarragona: Jaime Alerany Ber- 

gada, Domingo Oliveros Díaz.
De la Prisión Provincial de Teruel: Francisco Curto Pino.
De la Prisión Celular de Valencia: Joaquín Sempere Carreras, 

Juan Blanco Laborda, Arturo Oiurana Vidal.
Del Destacamento Penal de Portland-Iberia, en Castillejo (To

ledo): José Cordero Gómez, Antonio Rondan Mateo, Saturnino 
Tolosa Cebri^n, José Quesada Navarro, Manuel Mateo Fernández.

Del Destacamento Penal de Caurei (Lugo): Diego Benítez 
Me j las

De ia Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Mancha 
(Ciudad Real): José Manuel García Fernández, Juan Francisco 
Rodríguez López. Jaime Cos Solé, Juan José Valera Valera.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Manuel Fer
nández González.

Del Destacamento Penal de Puig (.Valencia): José Vaz Güe- 
rrero. Antonio Carretero Fornell, Angel Custodio Martínez Lu
que, Plácido Martínez Martínez, Femando Ramos Holgado.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Manuel Federico 
Ballester López.

De la Prisión Central Habilitada de Cáceres: Rafael García 
Contreras

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Rienda Saa- 
vedra.

De la Prisión Central de San Miguel de ios Reyes (Valencia): 
Francisco López Hen’ero,

De la Prisión Provincial de Córdoba: Isidro Vicente Mágica 
Gorricho, Félix García Torrijos.

Del Destacamento Penal de Portland-Iberia-Castillej-os (To
ledo) : Manuel Garzón Muñoz

Del Destacamento Penal de Caurei (Lugo): Julián Ramón 
Souto Alvariño.

De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Mancha 
(Ciudad Real): Juan Sanz Sanz, Juan Julián Bárcenas López- 
iVÍilla.

De la Colonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca (Alava): 
Manuel Correa Valle.

Del Destacamento Penal de Puig (Valencia): Santiago Lo
renzo Alonso, Babiel Inocencio González Lahera.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Miguel Pol 
Bigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1963.

ITURMENDI
^Imo. Sr. Director general de Prisiones.

OfiDEN de 25 de octubre de 1963 por la que se concede 
la libertad condicional a cuarenta y nueve penados,

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional establecido en los artículos 
93 al lOO del vigente Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio' de libertad condicional a los siguientes 
penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Emilio 
Reig Salyat, Teodoro Sanz Campanero, Francisco Carrero 
Mai’tín.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Ana 
María Vacas García, Juliana Valle Codes, Nieves Belón Fernán
dez, Amparo Tejero Prieto, Jacinta Gil Roncales, Juliana Urbi- 
na Ozaeta, Ana Berna! Fernández.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Eduardo Escrivá 
Pérez, Francisco Ramón Dasilva Villaronga. Abelardo Cobos 
López.

De la Prisión Central de Burgos: Juan José García Sánchez, 
Antonio Martínez Juliana, José Nogueira Montero, Misael Zapi- 
co Coto, Francisco Zayas Guadalupe, Salvador Ramiro Campos, 
Joaquín Sancho Trujillo, Herminio Carlos Mínguez Docal.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santander): 
Juan Herrera Tirado.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Bernardo Espejo Mon
tes, Lucía Andréu Copóns, Francisca Arias Palazón.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: José Ria- 
zq Hinojal, Mauricio Pérez Perezagua, Enrique Viifdes Castro, 
José Mao Copa.

Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultura de 
Madrid: Leonor Vilas Ferrol.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Juan An
tonio Aguilera Molina, Manuel Ramos Granado.

De la Prisióp Celular de Barcelona: Francisco Gonsálvez Cas- 
tañé, Angel Cáno Medina, Mercedes Anell Lloréns.
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De ia Prisión Provincial de Bilbao: Leónides García Barbero. 
Jesús Martín García Villar.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Alcaide 
González, Antonio Martínez López.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Laura Conde 
Uselety, María Teresa Cobo Ruiz.

De la Prisión Provincial de Zamora: Lorenzo Vergel Sarna- 
niego.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Francisco Lorca Mar
tínez.

Del Destacamento Penal de Badarán (Logroño): Joaquín 
Francisco Moreiras, Carlos Romero Caride.

De la Colonia Penitenciaria de Herrera de la Mancha (Ciu
dad Real): Ricardo Oliver Gomis.

Del Destacamento Penal de Mirasierra-Fuencarral (Madrid): 
José Grau Sánchez. Ernesto Calabuig Gómez, Jesús Menéndez 
Fernández.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1963.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de octubre de 1963 por la que se concede 
la libertad condicional a cinco penados.

Hmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional establecido en los artículos 
98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a Dien 
conceder el beneficio de libertad condicional a los siguientes 
penados:

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José Gago Fernández.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: José Gó

mez Alonso.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Juan Luis Alvarez Castro.
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Juan Ramón Alvarez González, Lorenzo fo- 
rréns Solé.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1963.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Plosiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau

dación de Pontevedra por la que se hace publico el 
acuerdo que se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado, en el expediente número 140/62. el si
guiente acuerdo:

Primero.—^Declarar cometida una infracción de contraban
do de mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Segundo.—^Declarar responsable, en concepto de autor, a 
Manuel Alvarez Alvarez.

Tercero.—Imponer la multa de 1.300 pesetas a Manuel Al
varez Alvarez.

Total importe de la multa: 1.300 pesetas.
Cuarto.—^Declarar responsable subsidiario en cuanto al pa

go de la multa impuesta al sancionado a su patrono. José Sa- 
borido Pérez.

Quinto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena sub
sidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de un año.

Sexto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 

para conocimiento de Manuel Alvarez Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido era en Cortegada (Orense), y en ia actua

lidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe 
el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exi.girá 
por Via de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita resolución no se ad
mitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere a los reos para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953 manifiesten si tienen o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán 
hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría del mismo en el tér
mino de tres días una relación descriptiva de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecu
tarán dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
los poseen, o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimien
to de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día por cada 10 pesetas de multa y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 10 de enero de 1964.—El Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—311-E.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales sobre adjudicación, mediante con^ 
curso público, del suministro de sesenta antenas para 
equipos radiotelefónicos, con destino a los Servicios de 
Conservación de Carreteras.

Por Orden ministerial de fecha 14 de diciembre de 1963 se 
ha resuelto adjudicar el concurso público celebrado para la ad
quisición de sesenta antenas para equipos radiotelefónicos de 
la forma que a continuación se expone, con destino a los Ser
vicios de Conservación de Carreteras.

Carlos de Rico del Mazo, 54 unidades, 150.300 pesetas.
«Electrónica Ensa, S. A.», seis unidades, 23.220 pesetas.
Total, 182.520 pesetas.
El conjunto de las ofertas indicadas produce respecto del 

presupuesto de contrata de 480.000 pesetas, una baja de 297.480 
pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 31 de diciembre de 1963.—El Director general, por 
delegación, Luis Villalpando.

RESOLUCION de la Dirección general de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, mediante con
curso público, del suministro de veinticinco martillos 
autónomos con destino a los Servicios de Conservación 
de Carreteras,

Por Orden ministerial de fecha 31 de diciembre de 1963 se 
ha resuelto adjudicar el concurso público celebrado para la ad
quisición de veinticinco martillos autónomos, con destino a los 
Servicios de Conservación de Carreteras, de la firma que a 
continuación se expone:

«Atlas Copeo, S. A.». 18 unidades, 1.063.260 pesetas.
«Imporex, S. A.», siete unidades, 369.600 pesetas.
El conjunto de las ofertas indicadas produce respecto del 

presupuesto de contrata de 1.495.000 pesetas, una baja de 62.140 
pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 31 de diciembre de 1963.—El Director general, por 
delegación, Luis Villalpando.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación mediante con
curso público del suministro de 45 dispositivos ahoya
dores con destino a los Servicios de Conservación de 
Carreteras.

Por Orden ministerial de fecha 14 de diciembre de 1963 se 
ha resuelto adjudicar el concurso público celebrado para la ad
quisición de 45 dispositivos ahoyadores con destino a los Ser
vicios de Conservación de CaiTeteras, a favor de «Mecanización 
de Obras, S. A.», por su importe de 1.044.450 pesetas, que pro
duce respecto del presupuesto de contrata de 1.350.000 pesetas, 
una baja de 305.550 pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 31 de diciembre de 1963.—El Director general, por 
delegación, Luis Villalpando.


